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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINI&THOS.

S. M. la REIA A nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
OK

BURGOS.

Circular núm. 27.

CARLOS.

6 de Diciembre último, dejando de re
mitir á este Gobierno, dentro del plazo 
fijado, las propuestas de los individuos 
que pudieran formar la Junta de Go
bierno de los Pósitos que existen en sus 
respectivos distritos; y como la falla de 
este servicio ocasiona retraso á las me
joras de que son susceptibles, me veo en 
la necesidad do recordar á las citadas 

i Autoridades locales el inmediato cum
plimiento de aquel, debiendo estar en la 
inteligencia, de que trascurrido el día 

i lo del próximo mes de Febrero sin lia- 
; berlo llevado á efecto, expediré sin mas 

aviso comisiones de apremio contra los 
morosos, que mancomunadamenle pa
garán los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento..

Los Alcaldes de esta provin
cia, remitirán á este Gobierno en 
el término de diez dias, una re
lación de los carros, carretas y 
demás vehículos que existan en 
los respectivos distritos inunici

Burgos 30 de Enero de 1862,—’■ ran 
} cisco de Olazu.

Partido de Aranda.

Apandilla.
Brazacorta.
Goruña dal Conde.
Gumiel del Mercado.

pales destinados al trasporte, y 
que como tales estén matricula
dos en las oficinas de Hacienda i
pública de esta provincia, expre- ' 
sando con la debida claridad la
clase de aquellos y sus dueños; ¡
en la inteligencia, de que si pasa
do dicho plazo no se hubiese cum
plido con este servicio, expediré
comisiones de apremio contra ; 
los Alcaldes que falten á lo dis
puesto en esto circular.

Burgos 51 de Enero de 1862. ;
=Francisco de Otazu. (1-2)

Quintana del Pidió. 
Sotillo de la Rivera. 
Terradillos de Esgueba.

Partido de Belgrado.
Casti 1 Delgado.
Fresno Riotiron.
Puras de Villafranca.
Redecilla del Campo.
S. Miguel de Pedroso.

Partido de Bmiesca.
Briviesca.
Cornudilla.
Monasterio de Rodilla.
Rublacedo de Arriba.

Partido de Burgos.
Arroyal.
Arenillas de Muño.

Circular núm. 28.

Negociado o /— Sección 7 /—Pósitos. ¡

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan, no han dado 
cumplimiento á las prescripciones de la 
circular inserta en el Boletín oficial nú
mero 195, correspondiente al Viernes I

Barrios de Colina. 
Cardefiajimeno. 
Celada de la Torre. 
Hormaza.
Las Rebolledas'.
Molina de Ubierna. 
Ontomin.
Ornillos del Camino. 
Pedresa de Muño. 
Quintanilla Riopico. 
Solragero.
San Medel.

i
I

Villarmenlero
Villavieja.
Villarreal de Buirel.

Partido de Caslrogerñ.

Caslrogeriz.
Palacios de Riopisuerga. 
Medrosa del Páramo.
Vizmalo.
Villasilos.
ViIIaverde Monjina.

Partido de Lema.

Cilleruelo de Abajo.
Cabafies de Esgueba.
Iglesia Rubia.
Máznela.
Revenga.
Torresandino.
Villaverde de! Monte. 
Zael.

Partido de Miranda.

Ayuelas.
Allable.
Bugedo.
Bozóo
Monlañana.
Suzana.
Santa Gadea del Cid.

Partido de Roa.

Berlangas.
Boada de Roa.
Fuenlecen.
Nava de Roa.
Ovales de Roa.
Pedresa de Duero.
Valcabado.
Villatuelda.
Viilaescusa de Boa.

Partido de, Salas.

Arauzo de Torre. 
Vizcaínos.

Partido de Sedaño.
Masa.
Sargentos de la Lora.

Partido de Villadiego.

Amaya.
Boada de Villadiego.
Cañizar de Amaya.
Humada.
Palazuelos de Villadiego.
Peones.
R ¡opa raí so.
Rebolledo Traspena.
Solazar junto Amaya. 
Sord illos.

<*t . eerisif,;c$= .
' Sotovellanos.

Talamillo.
Tablada.

Partido de Villarcago.

Bucos.
Espinosa de los Monteros.

Anuncios

Por disposición .del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta ul dia 8 de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana, las leñas procedentes de la corla 
de 250 Bobles, 27 Hayas, 19 Pinos y 
14 Encinas, señaladas con el marco nú
mero 22, y que hade verificarse dentro 
de los limites designados por el perito 
agrónomo del tercer distrito en los 
cuarteles 4.° y 6;0 del monte titulado 
el Pinar, de la propiedad del pueblo de 
Villalva do Losa, las que reducidas á 
carbón se calcula podrán producir mil 
cuatrocientas ochenta y siete cargas del 
indicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamien
to del citado pueblo, por el Sr. Gober
nador civil de la provincia con fecha 21 
defines actual, y se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra la tasación 
de ocho mil nuevecientos veinte y dos 
reales en que han sido tasados los refe
ridos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Villalva de 
Losa, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación a! designado para la subasta.

Burgos 23 de Enero de" 1862.—Bl 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.



ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADESY DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DEBÜRQ08.

Relación de los arriendos de fincas rústicas de menor cuautíp., que lian sido rematadas en 22 de Diciembre último y aprobados por 
el Sr. Gobernador de la provincia, á favor de los sujetos qüfe se expresan; ]¿>s Señores Alcaldes de-los distritos respectivos, harán saber 
ú los sujetos á cuyo favor se adjudica el remate siendo responsables de poWHes en posesión de las fincas subastadas, como también el 
hacer que se presenten en la Administración á reintegrarse! papel invertido en el expediente de arriendo.

Su procedencia.
Cs.

Partido de A randa.

Partido de Belorado.

Partido de Burgos.

Julián Pardo, de Sta. M.ade Tajadura. 501' ))

Partido de Castrogerú.

Partido de Lerma xV

Miguel Buñuelos, de Terradillos Sed 89i »Col".a de la Cruz v Mra. Sra. del Rosarioi i tierras.472 y 75. Terradillos de Sedaño o»

oao

Partido de Villadiego.

cad.54
de Tro, o

15

Id.

4 Id.

Su Beneficio 

Monjas de Rivas 
Su Beneficio...

)>
»

»
»
)>•
»
»

»
»
)>
»

45 tierras.
14 id

Angel del Val, v.° de Cerezo Riotiron. .
Matias Biafio, de id..............................
El mismo de id........................ .....
José Soto, de Eterna............................... ,
El mismo de id.......................................
Frutos Gutiérrez, de Ocon de Villaf.ai 
Anselmo Burgos, de Pineda................ I

Cebolleros 
Edeso ...

655 
845 

1215 
500 
260 
-180 
132
18 

451 
600 
280 
451 
225 
640

9
4

))
))
))
»
))
))
))
))
))
))
))
))
))
))
))
)/
))
))
))

»
))
»
))
5
9
»
5
9
»
■»
i>
7

9
5
»

5566 al 69..
5574

150
190
615
500

10
■5¡

7 
16!
12
10

5.!

))
))

» 

4265  
4264  
4267  
4268, 69 y 71.

» 
4525 v 26 
4679.".... 
4680  
4681....• 
4682  
4685  
4684
4685 .........

))

»
))

4686 .........

Cantidad 
en que se 
adjudican.

Nombres y vecindad del rematante. ¡ 
\ Rea les. \

» 
)) 
» 
» 
)) 
» 
)) 

’)) 
» 
)) 
» 
)) 
)) 
))

450
256
525

80 
* 1015

Juan Fernandez, de Cebolle.os.... 
Luis Caslrillo, de Edeso

Partido de Bedano.

Partido de I ’itl arengo.

Ceferino Tamayo, de Valles  
Sislo Merino, de Padilla de Abajo. . 
Feliciano Arnaiz, de Sonlanas.. .. 
Antonio Calvo, de Villasidro

iNlra. Sra. de la Zarza.. . 
San Gil de Burgos..............
Su Fábrica..................... .
Monjas Claras de Burgos..

550
200

56
1321
380 

1265 
141 
255 
122
91
89
71
85
81

277
250 
126: 
152'

» 
».
»
»
» 
»

ced. 1/2 
)) 
■)) 
)) 

/» 
obreros.

»
2 -obreros..

» 
'))
O)
)) 
))

Tierras ................
50 id  
12 id  ....
5 id. viñas y p.o
22 t.s2 p.sy viña. 
Tierras ................
59id. y 5 prados.
12 tierras
10 id
9 id.....................
7 id.  
2 id. 5 viñas. ..
6 id. y viña.... 
Tierras y viñas..

id ........
11 fierras ......
Tierras ...
7 id........................ ¡
Tierras ¡

»1
50;
10
5

20
22
55
16
16
11
15

7I
10,

258- »
405 »

Su Cúralo é Iglesia Francisco Bravo, vecino de Vaídeande.
Cof.ade la Vera Cruz de A randa ¡ Santiago Calvo, de Gumiel de izan....i

Guadilla de Villamar.
Id.
Id.
Id.
Id. 

Acedillo... 
Tagarrosa. 
Villamayor 

id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Media ración  
Su Fábrica  
Monjas de Villadiego. 
Cabildo de Aguilar.. 
Monjas de Aguila,;;... 
Fábrica de San Millan 
Sus Beneficios...........  _._o.

i Ración de Sla. Ana de Burgos. Dionisio González, do Villamayor deT 
Mohjas de Villadiego.............. Simón Fernandez, de id.......................
Id. de Caslrogeriz.  
Beatas de Aguilar.......

'iglesia de Grijalva  
Beneficio de Villasidro. ..

¡Cofradía de las Animas...
¡Cofradía de San Miguel... 
¡Cofradía de la Cruz.. .:. 
¡Canónigos de Burgos  
'.Iglesia de Mahállo-

Su Iglesia . José Plaza, de Hontoria del Pinar
Id. Eustaquio Llórenle, de id. .....
id. Ensebio Gil, deTorrelara

Hermi ta de Mancilcs. ...... Justo González, de Sta. Cecilia. . 
Su Beneficio , . . . . Marcos Gabanes, de Gabanes. . . .

■
Mariano Rey, de Guadilla de Villamar. 
Martin Barona, dé id........... ................
Juan Andrés, de id.............. ................
Francisco González, de id..... ...... 
Martin Barona, de Guadilla de Villamar 
Vicente Infante, de Acodillo^..............
Eugenio delosRios, deSla. M. Anan.z

, Simón Sema, de id................................
. i Cosario Abendafio, de id  
. 'Rafael Barbero, de id...........................
. Juan Rodríguez, de id......... ..

¡Cabildo de Padilla de Abajo. . El mismo, de id.....................................
Ir-_<■.....i:.. ,i„ i..„ , Dionisio González, de id......................

. . . Bonifacio Gar.a y Victor Barbero, de id. i
.. .¡Los mismos, de id  
.. . Julián Perez, de id.................................. ¡
... Ikd’aét Barbero, de id .......

Nuestra Señora del Rosario... 
Cof.a de Ntra. Sra. del Cálmen y de Animas. 

Id. de la Magdalena y la Cruz 
Su Beneficio..............................
Su Fábrica................................
Su Fábrica................................
Su Beneficio y Fábrica....... „„ i 
Su Beneficio ¡Andrés Victores, de Fresneda..............
Iglesia Justo Garrido, de Rábanos.................
Su Beneficio Romualdo Cámara, de id.....................
Monjas deCaslil de Belices.. . Francisco Manso, de S. Vicente el Va.e 
Cof.adeS. Román y Vera Cruz. El mismo, de id.....................................
Su Fábrica .'.................. ¡El mismo...................................................
Fáb,ade N.a S.ade la Peña.. . Benito (¡arela, de Toosantos.............

Su

Número del 

inventario.

Clase 

de las fincas. Fs. Cs.

cabida.
Su siluacion.

165 v 64

. * %

55 tierras........... 26 10 )> Vaídeande.'..............
104.............. Tierras ................ 15 11 » Gumiel de Izan....

:.i

290.............. Heredades........... 13 )) )> Cerezo Riotiron. . .
91 v92.... Id. 37 » )) Id.
295.............. Id. 50 )) )) Id.
551.............. 25 tierras........... 15 4 )) Eterna.......................
352.............. 28 id............... ... 12 6 )) Id.
416.............. 2 prados ............. )) »• 1 Ocon de Villafranca.
450 y 51.. . 12 t.s5 p.sy2e.s 6 6 » Vi !IU Pineda de la Sierra.
453.............. 21 bere.s y prado. 22 5 » Gradilla de la Sierra.
479 7 prados.............. 4 7 )> Rábanos ..................
481 ......... 6 heredades......... 5 10 ». Id.
518 . . . 22 id.................... 10 o )) . S. Vicente del Valle.
522 v25... Heredad y prado. 1 10 )) Id.
557.............. 29 tierras........... 13 5 )) id.

21 heredades.... 19 7 )) Toosantos................

3087...........
—a.' - - --

55 tierras........... 51 H )) Sla. M.a de Tajadura

)> Tierra.................. 8 )) )) Valles........... ...........
)) 5 l.s, v2 viñas.. 5 7 » Padilla de Ahajo...

5950........... 8 l.s y era......... 12 10 )) I fontanas..................
6274........... 21 id. y 5 viñas.. 23 10 2 obreros................ Villasidro..................

728.............. Tierras y prado.. » » )) Hontoria del Pinar..
765.............. Tierras................ »: )) )) Navas deHontoria..
857.............. 56id. p.o y huería 25 d » Torrelara..................

» 8 id. v huerto... 10 5 )) Lerma.......................
1885........... 26 id.................... 18 8 » Santibañez de Esg.a

Burgos 26 de Enero de 1862,—Pablo Roda.



Administración de la Fábrica de Sal 
de Poza.

Pliego de condiciones bajo las cuates se 
subastarán en pública licitación, 
las mueras que en el año próximo de 
1862 produzca el mineral de esta sa

lina denominada Garci-Mazon.

1. a Desde el día que tenga efecto la 
subasta, podrá el rematante dar prin
cipio al saque de mueras.

2. a Sida subasta no mereciese apro
bación deja Dirección general de Ren
tas Estancadas, el rematante satisfará el 
valor de las mueras que hubiere extraí
do en uso de la precedente condición, 
sirviendo de. tipo para el prorateo el im-. 
porto total de la subasta.

* 5.a Aprobado el remate, tendrá de
recho aquel á cuyo favor quede, para, 
sacar las unieras en los dias y épocas 
del año que mas le convenga, al respecto 
de 250 pellejos por día.

■i.11 Será de cuenta del rematante el 
pago de. los peones que se empleen en 
el saque de mueras, reservándose la Ad
ministración’ la facultad de nombrar uno 
de ellos para que se dé conocimiento del 
estado en que se encuentra el mineral.

5. a Igualmente pondrá el rematante 
á su costa ef torno, maroma, canales y 
demás que sean necesarias para la] ex
tracción de mueras.

6. a Si por cualquier evento él mine
ral se; obstruyóse ó no permitiese la es- 
traccion de mueras en poco ó mucho 
tiempo, no podrá el postor pedir rebaja 
del impoite del remate.

7. a' A su pago se obligará el rema
tante, si fuere; heredero con el número 
suficiente de fanegas de .sal liquidas de 
pago para responder de Ja cantidad en 
(pie se hubiere efectuado la adjudicación, 
v no siendo heredero hipotecará en bie
nes raíces el doble del importe ó entre
gará la tercera parte de este en metáliGo 
en la caja de Depósitos sucursal de esta 1 
provincia.

8. a ET tipo que se fija para admitir 
las proposiciones será de cuatro mil 
reales.

9. a Serán de cuenta del rematante 
los gastos (pie ocasionen la subasta.

10. - El mismo presentará para unir
los al expediente los pliegos de papel 
sellado- do reintegro, conforme á lo 
mandado'.

11. La subasta-tendrá lugar en la 
Administración de dicha salina á los 
veihíe dias de anunciado en la Gaceta 
del Gobierno y en el Boletín oficial de 
la provincia de Burgos.

Las proposiciones arregladas- al mo
delo que se dirá, se harán en pliegos j 
cerrados (que ge admitirán hasta las on- * 
ce y media de la mañana del dia en que 
leiiga lugar la subasta), en cuyos sobres 
se expresará el nombre del que suscri
ba y el objeto que le motiva. Dadas las 
doce se abrirán los pliegos y se publi
cará su contenido, adjudicándose el re
mate al (pie presente la proposición nías' 
ventajosa. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá en el acto | 
nueva licitación también por pliegos ¡ 
cerrados en la que solo pueden lomar I

parte los autores de las proposiciones 
que ocasione el acto, repitiéndose esta 

i operación tantas veces cuantas sean ne
cesarias para que resulte una sola pro
posición como mas ventajosa.

.Modelo de proposición.

Eíijue suscribe vecino <!e..-... se 
obliga á lomar Ihs mueras que produzca 
di mineral de Garci-Mazon. en el año 
dé. 1862, en la Salina de Poza, por la 
cantidad de......... y con sugecion á las
condiciones del pliego que se le ha' ma
nifestad]):

Fecha y firma:
Poza 29 de Diciembre de 1861.-- 

Felipe de Lrqinjo.—El Oficial inler-en- 
lor, Nicolás Fernández.--Es copia.—Ur- 
tP'-ijo- .. " , , ,,

Dirección general de Inslriiccion pu
blica .—Negocia do 4.0

Sé hallan vacantes en las Universi 
dades literarias de Sevilla y Valencia 

I las cátedras numerarias (le complemento 
de álgebra, geometría, trigonometría 
rectilínea y esférica y geometría analí
tica de dos y tres dimensiones, corres
pondientes á la facultad de ciencias, las 
cuales han de proveerse por opósi.Jon, 
cómo pri'scribe el art. 226 de la ley de. 
9 de Sétiémbre de 1857. Los ejercicios 
so verificarán en' Madrid en la forma 
prevenida en el título 2.°, sección 5 a 
(leí reglamento dé 10 de Setiembre de 
1852.

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita:

1. " Ser español.
2. ° Tenér veinticinco años de edaid.
5'.° Haber observado una conducta 

moral irreprehsible.
4.” Ser doctor en la facultad de 

ciencias, sección dé ciencias exactas, ó 
tener el titulo de. Ingeniero ó de Arquitec
to, según dispone el art. 220 de la ley.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
1-a Gaceta. Madrid 15 de Enero de 1861. 
--El Director general, Pedro Sabau.

Sé halla vacante en la Universidad lite
raria de Oviedo, la cátedra numeraria 
de Historia universal correspondiente á 
la facultad de filosoíi.i y letras, la cual 
ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre- 
veñida en el título' 2.° sección 5 a del 
reglamento de JO de Setiembre de 1852,

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. a Ser español.
2. a Tener veinticinco años de edad.
5.a Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
í.a Ser doctor en la facultad de li- ' 

losófia y lebas.
Los aspirantes presentarán * en esta I 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncir? en 
la Gacela. Madrid 15 de Enero de 1862. 
El Director general, Pedro Sabau. i

De orden del Sr. Gobernador civil dé 
esta provincia se sacan á pública su
basta el dia 6 de Marzo próximo veni
dero y bofa de las doce de su mañana, 
se-ohta carros de leña depositados en po
der dM Alcalde pedáneo del pueblo de 
Ahedo de i nares, y cuatro carros de 
rayos y pinas de encina, depositados 
asi bien on el pedáneo dé Cállemelo dé 
Bézan'a: cuy .» productos proceden de 
corla fraüduieala verificada del monte' 
del citado Ahedo; advirliéhdose que no 
se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de mil veinte reales oh que unos 
y otros productos han sido valorados.

La subasta se verificará en las-Salas 
Consistoriales de la Merindad de Solos- 
cueva, bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico, ante el Secretario de 
Ayuntamiento, y el empleado del ramo 
que nombre Ingeniero Jefe'de la provin
cia; debiendo hallarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento con quince días de 
anticipación al designado para el remate.

Burgos 25 de Enero do 1862.— El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

ÍNDICE
de los Uetiles decTetos, ór
denes y circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el 
mes de Eneró de 1862.

Número I ? Circular número I. En
cargando á los Alcaldes averigüen el 
paradero de Francisco Velazquez V le 
pongan á disposición del Alcalde, de la 
Aguilera.

Ministerio de Fomento. Real decreto.
Aprobando el reglamento de la Escuela 
superior de Pintura y Escultura.

Núm. 2. Ministerio de la Goberna
ción. Real decreto. Mandando proceder 
á nueva elección para Diputado á Cortes 
por el distrito de Orjiva.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á Don Francisco Rubíes y 
otros para aprovechar las aguas del rio 
Segré, en el riego "de tierras.

Ministerio de Hacienda. Real orden. 
Declarando subsistente una carga de 
justicia que percibe D.a María Antonia 
de Arriaga.

Ministerio de Estado. Real decreto. 
Admitiendo al Marqués de Miraílores la 
renuncia del cargo de Embajador cerca 
de la Sania Sede.

Ministerio (le Hacienda. Real orden. 
Declarando subsistente la carga dejus- 
licia que perciben los mayordomos ecle
siástico y secular del Santuario de Nues
tra Señora de Begoña.

Núm. 5. Circularnúm. 2. Encargan
do á los Alcaldes averigaen el paradero 
de Lorenzo Castro Martínez, y le pongan 
á mi disposición.

Ministerio de Hacienda. Real orden, 
Declaramlií subsistente una carga de 
justicia que percibe el Duque de Almo- 
dovai.

Mínisterib de Fomento; Real decréto. 
Declarando de segundo-órdén lo carre
tera deHellin á Veste.

Real órdeo. Autorizando á la Conde
sa viuda del Moni ijo para hacer los es
tudios necesarios para aprovechar las 
aguas del rioGenil en el riego de la Ha- • 
mira de Huelor Tajar.

Otra. Prorogando el término conoetli- 
' do á D. Manuel Timoner Ruiz, para 
I formar los estudio; de un canal de riego 
i derivado del rio Guadalquivir.

Otra Autorizando á 1). Jorge Abápa- 
' ra aprovechar las aguas de I rio Gabriel.

Otra. Idem á I). Victoriano Balaue- 
j ro para aprovechar las aguas del rio 
j Cifiientes:

Otra: Idem á Mariano Olivera y oíros 
para aprovechar las aguas del rio Cinea.

Ministerio do la (¡obernacion. Real 
órilen. Resolviendo ipie se dejo expedi
ta la jurisdicción de los Diocesanos res- 
peco á la exhumación do 'cadáveres y 
mas que expresa.

Núm. í. Circular núm. 5. Recla
mando la captura de Francisco (Sarcia 
López, por el Juzgado de primera ins
tancia de Amurio.

Continuación de la circular núm: 5 i I.
Ministerio'dé Hacienda. Real orden. 

Declarando subsistente la carga de jus
ticia que percibe D. Luis Ne.vcdua de 
Castro.

Consejo db. Estado. Real decreto. De
clarando desierta la apelación interpues
ta por I). Jaime Domingo Lluch, en plei
to sobre cadudidad de la mina Reina.

Núm. 5. Circular núm.4. Encargan
do á los Señores Alcaldes remitan sin fal
la en lodo el presente mes las relaciones 
de bautismos, defunciones y matrimo
nios con arreglo á los modelos (pie so 
acompañan.

Otra núm. 5. Encirgando á los Al
caldes averigüen el paradero de lo,s cri
minales que en la noche del 28 al 29 
del mes p i uximo pasado robaron las Igle
sias de San Miguel del Pino y Villarciel 
en la provincia de á alladol d1, y si fueren 
habidos los conduzcan á mi disposición.

Otra1. Núm. 6. Encargando á los Al
caldes averigüen el paradero de. Norver- 
to, Julián y Vidal Sania Maria, (pie el 
dia 2 del presente se fugaron de laCa- 
sa-bospicip de esla Capilal, y les pongan 
á mi disposición.

Consejo, de Estado. Real decrelo. Re
vocando la sentencia apelada en pleito 
pendiente entre la Hacienda pública y 
I). Florencio Muliat, absuello de la 
mulla ¡mpuesla á este como defraudador 
de subsidio;

Ministerio de la Güera. Reales decre
tos Nominando á I). Juan Prim, Coman
dante en Jefe del cuerpo expedicionario 
y Plenipotenciario en Méjico.

Consejo de Estado. Real decreto. 
Absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D.a Agustina 
Viñolas, sobre indemnización de perjui
cios á consecuencia del contralo de Obras 
de la cari'elera general de Eslremadura.

Núm. 6 Circular núm. 7. Encargan
do á los Alcaldes averigüen el paradmm 
de los dos confinados Gabriel Anlonio 
Tevas y Francisco Rlanco Diez.

Ministerio de Gracia V Justicia. Real 
Piden. Disponiendo se séllale por la Di
rección general del Registro ib; la pro
piedad un plazo dentro ¡leí cual se pre
senten' los interesados á recoger sus tí
tulos respectivos, y más que expresa.

Reales decretos. Nombrando Gober
nador de Albacete á D. Antonio Cuervo.

Otros. Admitiendo á D. José Fernán
dez del Cuelo la dimisión del cargo de



Gobernador de las islas Baleros y nom
brando en su logará Don Benito Cañé- 
Da Meana.

Otro. Nombrando Gobernador de la 
provincia de Badajoz á Don Eulogio Be- 
nayas.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab
solviendo á la Administración de la de
manda interpuesta por Don Francisco. 
Muñoz Plaza, en el pleito sobre mejora 
de clasificación de derechos pasivos.

Otro. Confirmando la sentencia del 
Consejo provincial de Gerona en el plei - 
to pendiente entre la Hacienda pública 
y Don Juan Buxeda, por defraudador del 
subsidio industrial.

Num. 7. Circular núm. 8. Resultado 
del sorteo de los doce lotes de 2000 rs. 
que la Excma. Diputación acordó dar á 
igual número de huérfanas en solemni
dad de la venidadeSS. MM. y AARR.

Otra núm. 9. Encargando á los Se
ñores Alcaides que con, la brevedad po
sible remitan á este Gobierno el rslado 
qué. se cita.

Reales decretos. Admitiendo la dimi
sión que del cargo de Ministro de Fo
mento ha presentado el Marqués de Cor- 
vera, y-disponiendo se encargue inte
rinamente del despacho el Ministro de 
la Gobernación.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á D. Eugenio Ruiz y Mona 
para verificar los estudios de un ferro- 
canil desde Logroño á Pamplona.

Consejo de Estado. Real decreto. Con 
firmando la sentencia del Consejo pro
vincial de León en pleito pendiente entro 
D. Matías Suarez y la Hacienda públi 
ca sobre pago de cuota, recargos y mul
ta impuestos á aquel como defraudador 
del subsidio industrial.

Reales decretos. Admitieddo las di
misiones del cargo de Consejeros de Es
tado. presentadas por I). Pedio Gómez 
de la Serna, D. Manuel Cantero y Don 
Cirilo Alvarez.

Consejo de Estado. Real decreto. 
Admitiendo el desistimiento'de D. Jai
me García Obrador en el pleito que si
gue con la Administración general sobre 
caducidad de la mina Carmelitana.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Declarando de segundo orden la carre
tera de Toledo áCiudad-Real.

Núm. 8. Circular uúm. 10. Avisan
do á los Sres. Alcaldes que por el Cor
reo se les remiten las listas electorales 
de primera rectificación para Diputados 
a Corles.

Consejo de Estado. Real decreto. 
Revocando la Real orden de 4 de Setiem
bre de 1838, en que se mandó que re
integrasen los herederos de D. Lorenzo 
Balité al Tesoro las cantidades percibi
das por aquel indebidamente.

Ministerio de. la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Logroño para procesar á 
D. Melquíades Saenz.

Ministerio de Fomento. Real orden.
Mandando imprimir y publicar la Teo
ría trascendental de las cantidades ima
ginarías, obra de D. José María Rey, 
.Catedrático del Instituto del Noviciado.

Consejo de Estado. Real decreto. De
sestimando la demanda de D. Manuel 
Barbeito y Cedrón sobre antigüedad en 
el servicio de una Escribanía de número 
en el Ferrol.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Decidiendo á favor del Ayunta
miento pe Segovia' una competencia so
bre quintas suscitada con el de Langayo.

Núm. 9. Circular núm. 11. Estadís
tica, sobre las relaciones qile están in
sertas, en la circular núm. 4, correspon
diente al día 9 de este mes.

Circular núm. 12. Recomendando el 
Manual instructivo de Contabilidad, mu
nicipal que va á publicar D. Alfonso 
López.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden Confirmando la negativa de au
torización del Gobernador de Barcelona 
para procesar á los individuos del Ayun
tamiento de Bajadell en 1838.

Núm. 10. Circular núm. 15. Dispo
niendo que hasta el 51 del corriente 
mes puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas para las listas electorales de 
Diputados á Cortes.

Otra núm. 14. Encargando á los 
Alcaldes averigüen el paradero de Fran
cisco Gómez Barrio.

Otra núm. 15. Realórden. Acordan
do que todos los edificios de propiedad 
de los Pósitos se hallan no sujetos al pa
go del impuesto territorial, y más que 
expresa.

Otra núm. 16. Renovación de los 
vocales de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio de esta1 provincia.

Continuación de Ios-nombramientos de 
las Juntas locales de primera enseñanza

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Declarando innecesaria la autori
zación negada por el Gobernador de Ge
rona al Juez de primera instancia de Pi
gnoras para procesar al Alcaide de la 
cárcel de dicho punto, y más que men

ciona.
Real decreto. Mandando se proceda 

á nueva elección de un.Diputado a Cor
tes por el distrito de Torri jos, provincia 
de Toledo.

Núm. 11. Circular núm. 17. Real 
orden. Aprobando el acuerdo de la Jun
ta de donativos para la distribución en
tre los heridos y familias délos falle
cidos en la guerra de Africji.

Número 12. Circular núm. 18. Pu
blicando las Reales órdenes de 15 de 
Abril de 1819 y 1de Febrero del año 
último, sobre los establecimientos de 
casas de monta.

Gira núm. 1'9, Encargando á los Al
caldes averigüen el paradero de Guiller
mo Hermosilla, y le popgan á disposición 
del Alcalde de Grisaleña.

Gira núm. 20, Encargando á los 
Alcaldes averigüen el paradero de un 
hombre desconocido de las señas que se 
citan y le pongan á mi disposición.

Núm. 15. Ministerio de la Goberna
ción. Real orden. Confirmando la nega
tiva de autorización al Juez de prímula 
instancia de Aslorga para procesar á los 
pedáneos de Requejo y Corus.

Gira. Disponiendo reglas para hacer 
efectiva la responsabilidad de los muzos 

que emigran con el objeto de sustraerse 
del servicio de las armas.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Autorizando á D. Pedro Borrajo el apro
vechamiento de aguas torrenciales é in
vernales del rio Genil.

Ministerio de la Gobernación. Real or
den. Confirmándola negativa del Goberna
dor de Oviedo al Juez de primera instancia 
de Gijon para procesar á Francisco Ta- 
visa , cabo de Serenos,

Ministerio de Fomento. Real orden.
Autorizando á D. Enrique Lahdrin y 
otros para practicar los estudios de apro
vechamiento do aguas del manantial ti
tulado Peña del Estañ.

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Almería y lo acordado al 
Juez ile primera instancia de Sorbas, 
para procesar á D. José Rodríguez Flores.

Gira. Confirmando la negativa del 
Gobernador de Almería al Juez de pri
mera instancia de Sorbas para procesar 
á José García Moreno.

Ministerio (le Fomento. Real orden, j 
Autorizando al Marqués del Duero para ■ 
variar el emplazamiento de la presa 
construida sobre el rio Guadalmedina.

Núm. 14. Ministerio de la Goberna
ción. Real orden. Confirmando la nega- 

, tiva de autorización del Gobernador de 
Madrid al Juez de primera instancia de 
las Vistillas para procesar á Manuel Lo- 

, pez Román, sereno del Comercio déla 
I misma capital.
I Otra. Idem del Gobernador de Mála- 
1 ga al Juez de Hacienda de la capital pa- 
! ra procesar á D. José Pelaez Ruiz y D.

; Diego Ruiz García, Teniente de Alcalde 
¡ y Secretario del Ayuntamiento de Are-
I ñas.
I Otra. Concediendo autorización para 
‘ procesar áD Manuel Muñoz, y confir.
: mando la negativa del Gobernador de 

Málaga respecto de Miguel Roble.
Otra. Confirmando la negativa de au

torización del Gobernador’de Teruel para 
procesar á D. Cipriano Pastor y Romual
do Sinués ...

Otra. Idem del de Santander al Juez 
de primera instancia de Torrelavega, 
para procesar al Ingeniero de Montes 
D. Juan Crehuet.

Núm. 15. Circular núm. 21. Encar
gando á los Alcaldes averigüen el pa- ¡ 
radero de Sa nliago Ardanaz y le pongan J 
á mi disposición.

Ministerio de Fomento. Real orden.
Autorizando á 1). Juan Teresa Nugaró, ¡ 
para verificar los estudios de un ferro- 
carrril desde Bilbao á Portugalelc.

Real orden. Aprobando la cesión del 
canal de riego del Esla á favor de Don 
Eugenio García Gutiérrez.

Otra Declarando caducada la autori
zación de aprovechamiento de aguas 
concedida á D. luán González García ,

Otra. Autorizando á D. Pedro María 
Frias y otro para practicar investigacio
nes en terrenos del Estado con el objeto

i de iluminar aguasen la Rambla del Sa
liente.

Ministerio de la Gobernación. Real 
órden. Conlirm.ipdo la negativa del Go

bernador de Barcelona al Juez de pri
mera instancia de Manresa para proce
sar á D. Sebastian "Visitró.

Gira. Confirmando la negativa de 
autorización del Gobernador de Logroño 
al Juez de primera instancia de Torre- 

i. cilla de Cameros para procesar á Don 
Lucas García, Alcalde del mismo punto.

Otra id. del Gobernador de Madrid 
í al Juez de primera intaocia de Naval- 
i carnero, para procesar ál). Federico 
í Alonso,- Coinisionadode Hacienda pú- 
¡ bliea.

Núm. 16. Circular núm. 22. Encar
gando á los Alcaldes averigüen el para- 

í dero de Juan Domerqye, y le pongan á 
mi disposición.

Otra núm. 25. Reclamando por el 
i Juzgado de. primera instancia de Biaza 
i la captura, de un hombre desconocido.

Gira núm. 24 de la Sección de Fo- 
, mento., sobre cria caballar.

Real decreto. Mandando que ios Tri
bunales de comercio, se sujeten á lo 
dispuesto en el artículo 3i del Real de
creto de 12 de Setiembre último.

Ministerio de Fomento. Rea! órden. 
Aprobando la instrucccion para el esía- 
blecimiento y servicio de los portazgos, 
póñlaegos y barcajes.

Núm. 17. Circular núm 25. Dispo
niendo que en lo sucesivo no se admita» 
reclamaciones que comprendan más de 
cuatro individuos en cada documento en 
la declaración del derecho electoral.

Otra número 26. Advirtiendo á los 
Srés. Alcaldes que no lian remitido las 
relaciones de nacimientos, defunciones 

¡ y matrimonios, lo verifiquen paia linde 
mes.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Declarando los montes exceptuados de 
la venta y ios que se han de vender.

Real órden. Disponiendo las reglas 
que le han de observar para llevar á 
efecto el anterior Real decreto sóbrela 
éhagenácion de montes.

Continuación de los nombramientos 
' de las Juntas locales de primera ense- 
! fianza.
I Núm. 18. Real órden. Prorogando el 

plazo de la rebaja de Jos derechos de 
■ Arancel concedida al algodonen rama.

Ministerio de la Gobernación. Real 
órden. Confirmando la negativa del Go
bernador de Zaragoza al Juez de prime
ra instancia de la Almunia para prode- 
sar á D. Lamberto Trasobarés, Alcalde 
de Urrea de Jalón.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Declarando disuelta la sociedad estable
cida en Barcelona denominada La Co
mercial.

Ministerio de la Gobernación. Real 
órden, Confirmando la negativa del Go
bernador de Málaga al Juez de primera 
instancia del distrito de Slo. Domingo 
en cuanto á los arrieros y autorizando 
en lo relativo á JoséBenilez Donaire.

Otra. Id. al Juez de Hacienda, en 
cuanto á los dos primevos extremos, y 
se conceda la autorizan ion por el último.
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